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El Acto Legislativo 03 de 2002 estableció en 
Colombia un sistema de procedimiento penal con 
tendencia acusatoria, el cual conforme a la Ley 
906 se implementó en el eje cafetero y en Bogotá 
a partir del 1 de enero de 2005. Importa mencionar 
que esta reforma al proceso penal es radical, y 
que los sujetos procesales necesitan fortalecer 
algunas destrezas y habilidades para su 
intervención en el debate dialéctico enmarcado 

en este sistema adversarial. Teniendo en cuenta 
lo anterior, la Pontificia Universidad Javeriana ha 
llevado a cabo un Diplomado en torno al nuevo 
proceso penal, a fin de contribuir con la formación 
de los operadores jurídicos. 

INFORMES 781 6475

METODOLOGÍA
El Diplomado está dirigido a abogados en 
general, académicos, Fiscales, Jueces, 
egresados de derecho, y todas aquellas personas 
que deseen obtener conocimientos suficientes en 
torno a la reforma del sistema procesal penal, 
aunado a desarrollar habilidades para enfrentar 
los desafíos del cambio.

DIRIGIDO A:
El Diplomado está dirigido a abogados en 
general, académicos, Fiscales, Jueces, 
egresados de derecho, y todas aquellas personas 
que deseen obtener conocimientos suficientes en 
torno a la reforma del sistema procesal penal, 
aunado a desarrollar habilidades para enfrentar 
los desafíos del cambio.

PROGRAMA  ACADÉMICO
Primera Parte: Elementos Fundamentales del 
nuevo Proceso Penal 

Segunda Parte: Sujetos Procesales e 
Intervinientes

1.1. Garantías fundamentales y Bloque de 
constitucionalidad.
1.2. Estructura del proceso

2.1. Organización, rol y atribuciones de los 
jueces de control de garantías y de los jueces 
de conocimiento
2.2. Rol y atribuciones del Imputado y la 
Defensa en el nuevo proceso penal
2.3. Organización y funciones de la 
Fiscalía General de la Nación a la luz de la 
Constitución y de su ley orgánica. 
2.4. Rol de la policía en el nuevo sistema 
de enjuiciamiento criminal. Relaciones de 
trabajo con la fiscalía.

Tercera Parte: Las víctimas en el Nuevo 
Sistema Penal

Cuarta Parte: Análisis de las Etapas e 
Instituciones del Nuevo Proceso Penal 

3.1. El sistema penal desde las víctimas
3.2. La respuesta al delito y las víctimas
3.3. La justicia restaurativa
3.4. Las víctimas y la legislación penal
3.5. Taller – Incidente de Reparación Integral

4.1. Fase de Investigación 
4.2. Criminalísitica e investigación criminal
4.3. Aplicación del Principio de Oportunidad y 
Preclusión de la Investigación
4.4. Suspensión Condicional del Proceso
4.5. Alegaciones preacordadas
4.6. Técnicas de Negociación con el Imputado o 
Acusado
4.7. Audiencias Preliminares 
4.8. Audiencia de Formulación de Acusación

4.9. Audiencia Preparatoria
4.10. Manejo de la prueba en el nuevo sistema 
procesal penal
4.11. Los recursos en el nuevo proceso penal. 
Estructura y justificación
4.12. Juicios especiales. Casación y Revisión

5.1. Argumentación Jurídica
5.2. Comunicación Oral y Lenguaje Corporal
5.3. Aspectos sicológicos del testimonio
5.4. Estructura del Juicio Oral
5.5. Técnicas de Juicio Oral
5.6. Juicio Oral Simulado

Quinta parte: El Juicio Oral

CERTIFICACIÓN.  
control realizado por la universidad. SE CERTIFICA LA ASISTENCIA.

Se otorgara diploma expedido por la Pontificia Universidad Javeriana, a quien haya asistido por lo menos al 80% de las horas programadas según 


